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Cordial saludo,

La Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente se 

permite dar respuesta en atención al radicado de referencia, en el cual solicita, desde nuestra 

competencia, se adelanten las acciones pertinentes y se informe del resultado de la gestión en 

atención a lo consignado en el INFORME DE LA ACCIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL A LA 

FUNCIÓN PÚBLICA COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES VIVOS EN PLAZAS DE MERCADO 

Y OTROS ESTABLECIMIENTOS, ACUERDO 801 DE 2021, elaborado por su entidad.

Por lo anterior en lo que refiere el numeral 6.1.4 Acuerdo 801 de 2021. Artículo 4 y las entidades 

encargadas de la verificación de la no comercialización, ni adopción de animales vivos en las 

plazas de mercado, esta Subdirección por medio de Grupo de profesionales de Fauna Silvestre, 

ha venido desarrollando actividades de control al cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en las normas ambientales vigentes, previa y posteriormente a la implementación del Acuerdo 

801 de 2021. La línea de Prevención y Protección del grupo fauna silvestre realiza acciones 

pedagógicas ligadas al desarrollo de jornadas de sensibilización y capacitación dirigidas a 



prevenir toda actividad de tráfico ilegal de fauna silvestre (extracción, movilización, tenencia y 

comercialización) en la ciudad y la línea de Control al Tráfico Ilegal y Operativos ha realizado 

diligencias de control periódicas en plazas de mercado como lo son Plaza Distrital de Mercado El 

Restrepo, Plaza Distrital de Mercado Veinte de julio y Plaza de Mercado de Paloquemao (Tabla 

1), todo esto dentro del Marco de la Ley 1333 de 2009 y la Resolución 2064 de 2010, la cual 

define esta última, la disposición final o temporal de los ejemplares de fauna silvestre 

recuperados, entre otros, mediante incautación o aprehensión preventiva, los cuales fueron 

producto del tráfico ilegal, ya que no contaban con los permisos de comercialización, tenencia, 

movilización o aprovechamiento expedidos por las autoridades ambientales correspondientes.

Tabla 1. Número de operativos realizados en los años 2020, 2021 y 2022.

AÑO Nº OPERATIVOS

Año 2020 25

Año 2021 6

Año 2022 (septiembre) 7

Según esto último, vale la pena señalar que la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA trabaja 

coordinadamente con el Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional 

(GUPAE), para la realización de operativos por comercialización de fauna silvestre y visitas por 

tenencia ilegal de fauna silvestre; también se viene trabajando en articulación con la Policía 

Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y con la Dirección de Protección y Servicios Especiales Policía 

Nacional (DIPRO), en diferentes investigaciones para el desmantelamiento de redes de tráfico de 

fauna silvestre que operan en el territorio nacional, pero principalmente en la ciudad de Bogotá. 

En lo que respecta al numeral 6.1.5 Acuerdo 801 de 2021. Artículo 5 y la formulación e 

implementación de alternativas de sustitución económica, la Secretaría de Ambiente no tiene 



competencias en dicha formulación, según el acuerdo 257 de 2006, Artículo 103 del Concejo de 

Bogotá en donde determina la: “Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital 

de Ambiente” y donde se mencionan “orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y 

de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del suelo, tendientes a preservar 

la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales distritales y la conservación del sistema de áreas protegidas, para garantizar una 

relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que 

garanticen los derechos fundamentales y colectivos relacionados con el medio ambiente”. 

Es importante aclarar que de acuerdo con lo que se menciona en el numeral 7.4.2 sobre el 

operativo realizado a los establecimientos que comercializan animales, ubicados en la Avenida 

Caracas, la SDA no participo en dicha actividad de control ya que no fue convocada por la Entidad 

a cargo de este, por lo tanto, no hubo verificación de presencia de ejemplares de fauna silvestre. 

A su vez, lo relacionado con el numeral 7.7.1 sobre la determinación especies de aves 

ornamentales, a la fecha de emisión de este radicado, la Subdirección de Silvicultura, Flora y 

Fauna Silvestre de la SDA, continúa sin recibir aclaración por parte del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (MADS), que permita determinar qué aves se consideran “ornamentales” 

para los fines previstos en el artículo 7 del Acuerdo 801 de 2021.

Finalmente, en lo concerniente al numeral 7.8 Acuerdo 801 de 2021. Artículo 8 y lo enunciado 

sobre el papel de la Secretaría Distrital de Ambiente en cuanto a los procesos de inspección, 

vigilancia y control respecto a la normativa ambiental de los establecimientos donde se 

comercializan animales vivos, es importante definir que el marco normativo referente y de gestión 

administrativa interna, sobre la misionalidad y competencia de la Subdirección de Silvicultura, 

Flora y Fauna Silvestre, delimita las actividades en torno a prevención, control, evaluación y 

seguimiento al aprovechamiento y el tráfico ilegal de la fauna silvestre en Bogotá y que por 

consiguiente las verificaciones diferentes a las revisiones periódicas a estos establecimientos 

sobre lo mencionado, son acogidas por otro tipo de Subdirecciones de la SDA (p.ej. Subdirección 



de Control Ambiental al Sector Público -SCASP) o por las otras Instituciones llamadas dentro del 

acuerdo. Esto último es relevante en la medida que las visitas hechas por parte del Grupo de 

Tráfico de Fauna silvestre y Operativos a los Comercios en donde no se hacen hallazgos de 

recurso fauna silvestre pero que contraen observaciones de parte de los profesionales sobre otro 

tipo de incumplimientos, son remitidas a las dependencias o entidades correspondientes.

De los trabajos de investigación y visitas de control y verificación por parte de los profesionales 

del Grupo Fauna Silvestre de la Secretaría de Ambiente, se ha venido obteniendo información 

del comportamiento de comercialización de fauna silvestre en los Siguientes establecimientos de 

comercio identificados en el Informe de acción de Prevención y Control a la Función Pública:

 Birbo, Localidad Usaquén

 Acuarios y mascotas la 156, Localidad Usaquén

 Aquiatik, Localidad Usaquén

 La tienda de los peces, Localidad Engativá

 Animalitos, Localidad Kennedy

 Tienda para el acuarista, Localidad Fontibón

De los hallazgos encontrados y de las actuaciones que se deriven de las visitas control a los 

establecimientos anteriormente mencionados, se pondrá en conocimiento oportuno a la 

Personería de Bogotá

Todo lo anterior se suma al traslado de las peticiones realizadas por la Personería, contenida en 

el radicado de la referencia a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP mediante 

el proceso No. 5638275, por ser una de las entidades llamadas a esclarecer sus competencias 

en materia de las disposiciones contenidas en el Acuerdo 801 de 2021. 
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